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IMPORTANT INFORMATION FOR    U.S.   CITIZENS  
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 los reglamentos  deL Medi-Cal han cambiado

¿Qué ha cambiado?

Los ciudadanos de los EE. UU. ahora tienen que proveer prueba de su ciudadanía e identidad cuando soliciten o renueven sus beneficios para
 Medi-Cal.
¿A quién afecta este cambio?
A los ciudadanos estadounidenses quienes solicitan o reciben
 Medi-Cal. 
¿A quién no le afecta este cambio?
Estos cambios no aplican a inmigrantes indocumentados.

Las siguientes personas también están exentas de los nuevos requisitos:

Niños en el Programa de Cuidado de Crianza,  Asistencia para Adopción, o


 Kin-Gap; niños en el Programa de Servicios Médicos Confidenciales; bebés nacidos de madres en Medi-Cal; beneficiarios de Medicare; personas que reciben o han recibido SSI; individuos recibiendo beneficios de jubilación o por incapacidad (Title II) 
¿Cuándo comienza este cambio?

Para beneficiarios:   En su próxima redeterminación anual.
¿Qué documentos se requieren?

La original o copia certificada** de uno de los siguientes documentos es  prueba aceptable para cumplir con ambos requisitos, de ciudadanía e identidad:

· Pasaporte de EE. UU.
Certificado de Naturalización (forma



· 
·  N-550 ó N-570)
· Certificado de Ciudadanía (forma N-560 ó N-561)
~~ O ~~

Si UD no tiene 1 de los 3 documentos mencionados arriba, entonces provea uno de los documentos 

de cada una de las siguientes columnas:    

	Uno de los siguientes para comprobar CIUDADANÍA:     
	Uno de los siguientes para comprobar IDENTIDAD:

	*Acta de nacimiento de EE. UU. 
*Certificación del Reporte de Nacimiento o Nacimiento en el                         Extranjero

*Tarjeta de Identificación de Ciudadanía Estadounidense
*Tarjeta de Indio Americano o de Mariana del Norte

*Decreto Final de Adopción

*Evidencia de empleo con el Servicio Civil de EE. UU.
*Registro oficial de servicio militar

*Registro oficial del hospital con hora y lugar de nacimiento en EE.UU.
*Seguro de vida, salud u otro seguro que muestre el lugar de nacimiento en los EE. UU.
*Registro del censo que muestre ciudadanía estadounidense o lugar de nacimiento
*Registro del censo de la tribu indígena Séneca

*Registro del censo de la Agencia  de Asuntos Indígenas de la  Tribu Navajo

*Notificación de registro de nacimiento de EE.UU. de la Oficina de  Estadísticas Vitales Estatales

*Declaración del médico o partera que asistió en el parto.

*Expediente médico que indique lugar de nacimiento en EE. UU.
*Declaración  jurada escrita por dos personas (ambos tienen que tener ciudadanía estadounidense verificada y uno de ellos no puede tener parentesco con UD).
	* Licencia de conducir con foto

* Identificación escolar con foto

* Tarjeta de identificación federal, estatal o local con la misma información que está en la licencia de conducir
* Tarjeta militar estadounidense o registro de reclutamiento

* Tarjeta de Dependiente Militar

* Tarjeta de Marino Mercante de los Guardacostas de EE.UU.
* Documento de Tribu Nativa Americana

* Certificado del Grado de Sangre Indígena o documento de otra tribu de indio americano o de Alaska

* Para niños menores de 16 años, registro escolar o tarjeta de calificaciones incluyendo los de la guardería o escuela infantil

* Para niños menores de 16 años, expedientes clínicos, médicos o del hospital

* Para niños menores de 16 años, una declaración jurada de uno de los padres siempre y cuando no se utilice una declaración jurada para comprobar ciudadanía.
· 
· 
· 
**Deberá ser certificada por la agencia que le dio a UD  el documento.

· 
· 
· 



	


¿Qué pasa si no provee los documentos?



UD podría recibir beneficios restringidos (servicios de emergencia, embarazo y de cuidado a largo plazo) en lugar de beneficios completos de Medi-Cal.  

¿Cuán frecuente se requieren los documentos?

Una vez que se provea la verificación, ya no se requiere de nuevo, aunque se mude de un condado a otro o si terminan sus beneficios y los solicita de nuevo. 
¿Qué debo hacer si no tengo los documentos requeridos?
Para conseguir los documentos requeridos, UD debe comunicarse con las agencias mencionadas a continuación:

	
Actas de Nacimiento y Pasaportes:


Santa Clara County Clerk-Recorder’s Office

East Wing, First Floor

70 West Hedding Street

San José, CA  95110

(408) 299-2481 (Actas de Nacimiento)
(408) 299-5669 (Solicitudes para Pasaportes)
	
Actas de Nacimiento (Por Correo):


California Department of Health Services 

Office of Vital Records – M.S. 5103

P.O. Box 997410

Sacramento, CA  95899-7410

www.dhs.ca.gov/hisp/chs/OVR/Ordercert.htm




	
Actas de Nacimiento (Fuera del Estado):

Para encontrar la Oficina de Registros Vitales en el estado donde nació o para ordenar actas de nacimiento en el Internet, visite el lugar cibernético para Información sobre Registros Vitales de EE. UU. al: 

http://www.vitalrec.com




	
Documentos de Naturalización:


U.S. Citizenship & Immigration Services

1887 Monterey Road

San José, CA 95112



	
Pasaportes de EE.UU.:


Milpitas City Clerk

455 E. Calaveras Blvd.

Milpitas, CA 95035

(408) 586-3000

UD también puede solicitar pasaportes en su oficina de correo local.  
	


Si necesita ayuda obteniendo sus documentos, déjenos saber.  Nosotros podemos ayudarle o darle más tiempo para conseguir los documentos. Para más información, favor de llamar a la Agencia de  Servicios Sociales del Condado de Santa Clara al

 
(408) 629-8183 ó (650) 968-0230 ó visite www.dhs.ca.gov/mcs/.
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